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1. REFERENTES LEGALES 

 Texto Consolidado de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, Ley Orgánica de Educación (LOE), modificada por 
La Ley Orgánica 3/20 de 29 de diciembre, de Modificación de la LOE (LOMLOE) que regula la FP en 
su capítulo V (art. 39 a 44). 

 Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional. 

 Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Forma-
ción Profesional. 

 El Real Decreto 1584/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el Título de Técnico Superior 
en Administración y Finanzas, establece la titulación de Técnico superior en Administración y Finan-
zas. 

 Orden de 15 de marzo de 2012, de la Consejería de Educación, Formación y Empleo por la que se 
establece el currículo del ciclo formativo de Grado Medio correspondiente al Título de Técnico en 
Gestión Administrativa en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  

 Resolución de 7 de junio de 2024, de la Dirección General de Centros Educativos e Infraestructuras 
por la que se establece el periodo lectivo del curso escolar 2024-2025 en la Región de Murcia. 

  Resolución de 5 de julio de 2024 de la Dirección General de formación profesional, enseñanzas de 
régimen especial y educación permanente, por la que se dictan instrucciones sobre la ordenación y 
organización de los ciclos formativos de grado medio y de grado superior en la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia, en aplicación del real decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se 
desarrolla la ordenación del sistema de formación profesional. 

 Resolución de 26 de julio de 2024, de la Dirección General de Formación Profesional e Innovación, 
por la que se dictan instrucciones para el curso 2024-2025, para los centros docentes que imparten 
formación profesional del sistema educativo. 

 Resolución de 3 de septiembre de 2024 de la Dirección General de Formación Profesional, enseñan-
zas de régimen especial y educación permanente por la que se dictan instrucciones sobre el calen-
dario de aplicación de las evaluaciones del alumnado de formación profesional en los centros do-
centes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el curso escolar 2024-2025 

 

2. OBJETIVOS, REDACTADOS EN TÉRMINOS DE RESULTADOS DE APRENDIZAJE. 

El módulo IPE I tendrá como finalidad el desarrollo de habilidades y capacidades transversales, de 
orientación laboral y emprendimiento, incluyendo el emprendimiento colectivo en economía social, así 
como el conocimiento de los derechos laborales, para el conocimiento de los sectores productivos y 
para la madurez profesional. 

 

1. Distingue las características del sector productivo y define los puestos de trabajo relacionándolos 
con las competencias profesionales expresadas en el título. 

Criterios de evaluación:  

a) Se han analizado las principales oportunidades de empleo y de inserción laboral en el sector profe-
sional, identificando las posibilidades de empleo y analizado sus requerimientos actuales para el 
perfil profesional. 

b) Se ha comparado los diferentes requerimientos exigidos por el mercado laboral con las exigencias 
para el trabajo en la función pública relacionados con el sector privado. 
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c) Se ha reflexionado sobre las actitudes y aptitudes requeridas actualmente para la actividad profe-
sional relacionadas con el título, así como las competencias personales y sociales más relevantes pa-
ra el sector identificando nuestra zona de desarrollo próximo. 

 

2. Alcanza las competencias necesarias para la obtención del título de Técnico Básico en Prevención 
de Riesgos Laborales 

Criterios de evaluación:  

a) Se ha valorado la importancia de la cultura preventiva en todos los ámbitos actividades de la empre-
sa u organismo equiparado relacionado las condiciones laborales con la salud de la persona trabaja-
dora identificando y clasificando los factores de riesgo en la actividad y los daños derivados de los 
mismos, especialmente las situaciones de riesgo más habituales en los entornos de trabajo del sec-
tor profesional relacionado con el título. 

b) Se han clasificado y descrito los tipos de daños profesionales, con especial referencia a accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales, relacionados con el perfil profesional del título. 

c) Se ha determinado la evaluación de riesgos en la empresa u organismo equiparado y definido las 
técnicas de prevención y de protección que deben aplicarse para evitar los daños en su origen y mi-
nimizar sus consecuencias.  

d) Se han analizado los protocolos de actuación en caso de emergencia. 
e) Se han determinado los principales derechos y deberes en materia de prevención de riesgos labora-

les. 
f) Se han clasificado las distintas formas de gestión de la prevención en la empresa u organismo equi-

parado, en función de los distintos criterios establecidos en la normativa sobre prevención de ries-
gos laborales y determinado las formas de representación de las personas trabajadoras en la empre-
sa u organismo equiparado en materia de prevención de riesgos. 

g) Se ha valorado la importancia de la existencia de un plan preventivo en la empresa u organismo 
equiparado que incluya la secuenciación de actuaciones a realizar en caso de emergencia y reflexio-
nado sobre el contenido del mismo. 

h) Se han determinado los requisitos y condiciones para la vigilancia de la salud de la persona trabaja-
dora y su importancia como medida de prevención. 

i) Se han identificado las técnicas básicas de primeros auxilios que han de ser aplicadas en el lugar del 
accidente ante distintos tipos de daños y la composición y uso del botiquín. 

 

3. Analiza sus condiciones laborales como persona trabajadora por cuenta ajena identificándolas en 
los principales tipos de cambios y vicisitudes relevantes que se pueden presentar en la relación laboral 
en la normativa laboral y especialmente en el convenio colectivo del sector.  

Criterios de evaluación:  

a) Se han analizado los derechos y obligaciones derivados de la relación laboral, así como las condiciones 
de trabajo pactadas en un convenio colectivo aplicable al sector profesional relacionado con el título. 

b) Se han comparado las principales modalidades de contratación, localizando los diferentes modelos en 
las fuentes oficiales. 

c) Se han identificado las características definitorias de los nuevos entornos de organización del trabajo 
y los derechos que conlleva.  

d) Se han identificado los diferentes componentes del recibo de salario. 

e) Se han identificado los recursos laborales existentes ante las diferentes vicisitudes que se pueden dar 
en la relación laboral. 
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f) Se ha valorado el papel de la Seguridad Social como pilar esencial para la mejora de la calidad de vida 
de los ciudadanos. 

g) Se han analizado las principales prestaciones derivadas de la suspensión y extinción de la relación 
laboral. 

 

4. Analiza y evalúa su potencial profesional y sus intereses para guiarse en el proceso de auto orienta-
ción y elabora una hoja de ruta para la inserción profesional en base al análisis de las competencias, 
intereses y destrezas personales. 

Criterios de evaluación:  

a) Se han evaluado los propios intereses, motivaciones, habilidades y destrezas en el marco de un proce-
so de autoconocimiento. 

b) Se han analizado las cualidades y competencias personales afines a la actividad profesional relaciona-
da con el perfil del título. 

c) Se han determinado las competencias personales y sociales con valor para el empleo.  

d) Se han señalado las preferencias profesionales, intereses y metas en el marco de un proyecto profe-
sional. 

e) Se ha valorado el concepto de autoestima en el proceso de búsqueda de empleo. 

f) Se han identificado las fortalezas, debilidades, amenazas y oportunidades propias para la inserción 
profesional.  

g) Se han identificado expectativas de futuro para inserción profesional analizando competencias, in-
tereses y destrezas personales.  

h) Se han valorado hitos importantes en la trayectoria vital con valor profesionalizador.  

i) Se han identificado los itinerarios formativos profesionales relacionados con el perfil profesional. 

j) Se han formulado objetivos profesionales y se ha determinado metas personales y profesionales para 
la mejora de la empleabilidad y las condiciones de inserción laboral.  

k) Se ha trazado un plan de acción para desarrollar las áreas de mejora y potenciar las fortalezas perso-
nales con valor para el empleo.  

 

5. Aplica las estrategias para el aprendizaje autónomo reconociendo su valor profesionalizador, dise-
ñando y optimizando su propio entorno de aprendizaje haciendo uso de las tecnologías digitales como 
herramientas de aprendizaje autónomo, siendo coherente con su identidad digital y sus propios obje-
tivos profesionales planteados en su plan de desarrollo individual. 

a) Se ha tomado conciencia de la responsabilidad individual en el desarrollo profesional valorando la 
actitud de aprendizaje permanente para el desarrollo de propias y nuevas competencias. 

b) Se ha identificado la empleabilidad como capacidad de adaptación al entorno laboral. 

c) Se han conocido y utilizado herramientas, fuentes de información, conexiones y actividades para la 
configuración de un entorno personal de aprendizaje para la empleabilidad. 

d) Se ha puesto en práctica la competencia digital para configurar un entorno personal de aprendizaje 
para la empleabilidad. 

e) Se ha analizado el concepto de identidad digital y su impacto en la empleabilidad. 

f) Se ha justificado el diseño de su entorno de aprendizaje basado en cómo esta mejora la empleabili-
dad. 
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g) Se ha elaborado su plan de desarrollo individual como herramienta para la mejora de la empleabili-
dad.  

h) Se han aplicado las herramientas de aprendizaje autónomo para su desarrollo personal y profesional. 

i) Se ha diseñado el entorno de aprendizaje que permite alcanzar el plan de desarrollo individual. 

 

3. CONTENIDOS Y DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS MISMOS. 

Contenidos:  

1. El sector productivo y su relación con el perfil profesional del título.  

a) Análisis del sector profesional del título del ciclo formativo. Coyuntura laboral.  

b) Tendencias del mercado laboral y oportunidades emergentes. Inteligencia artificial y automatización 
en el mercado laboral y en el sector profesional.  

c) Las competencias personales y sociales más demandadas en el mercado laboral actual. Identificación 
de las más relevantes en el sector profesional del título del ciclo formativo.  

d) Actitudes y aptitudes profesionales. Concepto y diferencias. Importancia de las aptitudes profesiona-
les para la empleabilidad.  

e) Identificación y descripción de los puestos de trabajo relacionados con los perfiles profesionales del 
título. Características. Funciones. Competencias, formación, actitudes y aptitudes requeridas.  

f) Análisis de las competencias profesionales y requisitos para el ingreso en la Administración pública 

 

2. Funciones del nivel básico en Prevención de Riesgos Laborales.  

a) El trabajo y la salud. Análisis de las condiciones de trabajo y su impacto en la salud del trabajador.  

b) Identificación y clasificación de los factores de riesgo en general y, en concreto, en el sector profesio-
nal del título del ciclo formativo  

c) Daños derivados del trabajo: Accidentes de trabajo. Enfermedades profesionales. Otras patologías 
derivadas de la actividad laboral.  

d) Marco normativo básico. Derechos y deberes básicos de trabajadores y empresarios.  

e) Riesgos laborales generales relacionados con las condiciones de seguridad, las condiciones medioam-
bientales, las condiciones ergonómicas y las condiciones psicosociales.  

f) Riesgos laborales específicos y sus posibles consecuencias para la seguridad y salud de los trabajado-
res, en el sector en el que se ubica el título.  

g) Medidas de prevención y protección de riesgos laborales. Medidas de prevención. Principios y técni-
cas de prevención. Medidas de protección colectiva. La señalización de seguridad. Medidas de protec-
ción individual. Los equipos de protección individual. Especial protección a colectivos específicos.  

h) Aplicación de las medidas de prevención y protección en el sector profesional en el que se ubica el 
título.  

i) Organismos públicos relacionados con la seguridad y salud en el trabajo.  

j) Plan de prevención de riesgos laborales. Evaluación de riesgos. Organización y planificación de la pre-
vención. Plan de Autoprotección: planes de emergencia y de evacuación.  

k) Primeros auxilios: concepto y principios generales y protocolo de actuación ante situaciones de emer-
gencia. Técnicas básicas de primeros auxilios aplicadas en el lugar del accidente. Actuación en función 
de las lesiones. El botiquín de primeros auxilios: composición y uso 
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3. La relación laboral. Acción protectora del sistema de Seguridad Social.  

a) El derecho del trabajo. Marco jurídico. Derechos y deberes derivados de las relaciones laborales.  

b) El contrato de trabajo. Modalidades de contrato. El periodo de prueba. Medidas establecidas para la 
conciliación de la vida laboral y familiar.  

c) Tiempos de trabajo. Análisis en el convenio aplicable al sector profesional del título del ciclo formati-
vo. Nuevas formas de flexibilidad y de organización del trabajo.  

d) El recibo del salario. Condiciones económicas establecidas en el convenio colectivo aplicable al sector 
profesional del título del ciclo formativo. 

e) Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo. Causas y efectos. El finiquito.  

f) Juzgados y tribunales laborales. Procedimiento de reclamación judicial. g) Tramitación digital en el 
ámbito laboral. 

h) La Seguridad Social. Estructura del sistema. Principales obligaciones de empresarios y trabajadores en 
materia de Seguridad Social. Acción protectora: contingencias y principales prestaciones económicas. 
Incapacidad temporal. La protección por desempleo: situación legal de desempleo, prestación, subsidio 
y otras ayudas.  

i) La representación de los trabajadores. Medidas de conflicto colectivo. Procedimientos de resolución 
de conflictos. 

 

4. El potencial profesional: autoorientación para la inserción profesional.  

a) Análisis del potencial profesional. El autoconocimiento como proceso de introspección. Autopercep-
ción. Características personales y profesionales en el plano cognitivo, emocional, de intereses y valores. 
La aceptación y la autoestima como claves para una mentalidad de crecimiento personal y mejorar la 
empleabilidad. Herramientas de Inteligencia artificial en el proceso del autoconocimiento.  

b) Autoanálisis de las fortalezas, debilidades, amenazas y oportunidades para el empleo.  

c) Reflexión sobre las competencias, intereses profesionales y destrezas personales en relación a los 
requerimientos actuales del perfil profesional.  

d) Identificación de itinerarios formativos profesionales relacionados con el título del ciclo formativo. 
Oportunidades de formación y educación en Europa.  

e) Plan de acción para mejorar y enriquecer nuestras competencias. Carencias. Metas y objetivos. Re-
cursos. Plazos. Seguimiento y evaluación.  

f) El curriculum vitae. Aspectos esenciales. Tipos. Modelos. Herramientas digitales para su elaboración. 
La carta de motivación. El Curriculum Europass. Oportunidades de empleo en Europa. 

 

5. El aprendizaje autónomo.  

a) Creación de un entorno personal de aprendizaje. Concepto. Identificación de necesidades de aprendi-
zaje. Fuentes de información: páginas y sitios web. Herramientas digitales para crear y organizar infor-
mación y contenidos de aprendizaje. Red personal de aprendizaje: redes sociales, profesionales y de 
comunicación.  

b) El plan de desarrollo personal (PDP) como herramienta para maximizar el potencial y el desarrollo 
personal y profesional. Evaluación periódica del progreso.  

c) La identidad digital. Concepto y características. Riesgos derivados de una gestión inadecuada. Protec-
ción de datos personales e identidad digital. Relevancia para el empleo. 
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Unidades RA y criterio Evaluación 

1.El Derecho del Trabajo – 6 HORAS 3.a  1 

2.El contrato de trabajo – 6 HORAS 3.a, 3.b y 3.c 1 

3. La jornada de trabajo – 6 HORAS 3.a 1 

4.Salario y nómina – 8 HORAS 3.a y 3.d 1 

5.Modificación, suspensión y extinción del 
contrato de trabajo – 6 HORAS 

3.a y 3.e 
1 

6.Participación de los trabajadores  

 6 HORAS 
3.a 

1 

7.La Seguridad Social y desempleo— 

 7 HORAS 
3.f y 3.g 

2 

8.Prevención de riesgos --– 7 HORAS 2.a 2 

9.Factores de riesgo y su prevención -7 HO-
RAS 

2.a y 2.c 
2 

10. La prevención de riesgos: legislación y 
organización –  

7 HORAS 

2.e, 2.f y 2.h 

2 

11. Emergencias y primeros auxilios -- 6 HO-
RAS 

2.d, 2.g y 2.i 
3 

12. Orientación laboral  

18 HORAS 

1.a, 1.b, 1.c, 4.a, 4.b, 4.c, 4.d, 4.e, 
4.f, 4.g, 4.h, 4.i, 4.j, 4.k, 5.a, 5.b, 
5.c, 5.d, 5.e, 5.f, 5.g, 5.h, 5.i 

3 

 

4. ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE. 

Al principio de cada bloque homogéneo de contenidos, el profesor impartirá una explicación “teóri-
ca”, con un enfoque práctico, incentivando siempre la participación del alumno. A continuación, los 
alumnos procederán a realizar los ejercicios correspondientes a lo explicado. Por último, se procederá a 
la corrección en clase de todos los ejercicios propuestos por el profesor.  

 

5. METODOLOGÍA Y RECURSOS DIDÁCTICOS. 

La metodología será activa, explicando el profesor las partes teóricas, pero incrementando notable-
mente el protagonismo del alumno, procurando que participe en clase (no siendo un actor pasivo en su 
proceso educativo), no solamente con el aprendizaje del módulo, sino también en la corrección de ejer-
cicios y en la confección de material. Se pretende unir el saber académico del aula y los conocimientos 
más empíricos, con el mundo real de la empresa, del trabajo y de la sociedad. 

Para el desarrollo de las clases y trabajo diario se empleará los siguientes materiales y recursos: 

 Pizarra de clase. 
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 Cañón. 

 Ordenadores de trabajo del profesor y de los alumnos.  

 Internet. 

 Folios. 

 TULIBROFP 

 

6. LAS MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD PARA EL ALUMNADO QUE LO REQUIERA. 

La Resolución de 30 de julio de 2019, de la Dirección General de Atención a la Diversidad y Calidad 
Educativa dicta instrucciones para la identificación y la respuesta educativa a las necesidades del alum-
nado que presenta dificultades de aprendizaje 

Con el fin de facilitar la adecuación de los elementos del currículo se establecen, para cada una de las 
diferentes dificultades del aprendizaje, las medidas específicas incluidas en anexos (del I al IX) que que-
dan vinculadas a dicha Resolución.  

Esta Resolución va dirigida a alumnado con dificultades de aprendizaje en el ámbito de aplicación de 
todos los centros docentes públicos y privados concertados de la Región de Murcia que impartan ense-
ñanzas no universitarias, en todas las etapas de formación.  

En el ámbito que nos compete, correspondiente a enseñanzas de formación profesional, y una vez se 
haya entonces conocido, mediante el informe correspondiente, la dificultad de aprendizaje que presen-
te el alumno o la alumna, se atenderá a lo establecido en dichos anexos así como a las medidas que, con 
carácter general, se establecen en el punto 7.4 de la mencionada Resolución, si bien la elaboración de 
un PTI (Plan de Trabajo Individualizado) no tiene carácter obligatorio para su aplicación a alumnos de 
enseñanzas de Formación Profesional. 

El proceso de programación, que se realiza en principio atendiendo a las características más genera-
les y compartidas del alumnado, admite desarrollos más concretos para atender a la diversidad de capa-
cidades, intereses y motivaciones de nuestros alumnos y alumnas. De este modo, es posible realizar 
adaptaciones de las programaciones específicamente dirigidas a algunos grupos de alumnos y alumnas 
con unas características determinadas. Así, por ejemplo, según las circunstancias, se podrá adaptar el 
material didáctico utilizado, variar la metodología de la enseñanza, proponer actividades de aprendizaje 
diferenciadas, organizar grupos de trabajo flexibles, acelerar o desacelerar el ritmo de introducción de 
nuevos contenidos, organizarlos y secuenciarlos de forma diversificada, dar prioridad a unos bloques de 
contenido sobre otros, profundizar y ampliar unos en vez de otros, etc. Y, todo ello, en función de la 
atención a la diversidad que presenten los alumnos y alumnas.  

La conveniencia de atender a la diversidad del alumnado exige asumir las diferencias en el interior 
del grupo de clase como algo característico del quehacer pedagógico. También implica organizar el tra-
bajo de los alumnos y alumnas sobre diferentes actividades de acuerdo con las diversas capacidades, 
intereses, ritmos personales y estilos de aprendizaje. Por ello no son aconsejables metodologías basadas 
en la homogeneización ni tampoco lo son aquéllas cuyas características hacen inviable la intervención 
activa del alumnado y la observación efectiva de esa intervención por parte del profesor.  

En este planteamiento, se hace imprescindible una evaluación individualizada, en la que se fijan las 
metas que el alumnado ha de alcanzar a partir de criterios derivados de su propia situación inicial. Esta 
evaluación inicial, a menudo, supone la necesidad de plantear intenciones y estrategias diferenciadas 
que, en general, deben traducirse en propuestas de actividades distintas, con diferente nivel de comple-
jidad. Todo ello exige del profesor una actividad mediadora, de ayuda individual a los alumnos y alum-
nas con más dificultades, de organizar el material disponible de acuerdo con la progresión de cada uno 
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de ellos, y, fundamentalmente, de colaboración y coordinación con los demás profesores del equipo 
educativo para asegurar el progreso de todos los alumnos y alumnas.  

Por tanto, es necesario mediante la evaluación inicial detectar si algún alumno o alumna necesita una 
atención especial debido a cualquiera de estos motivos: 

 Alumnado con altas capacidades intelectuales. 

 Alumnado con ritmos distintos de aprendizaje. 

 Alumnado con discapacidades físicas o sensoriales y dificultades de aprendizaje. 

 Alumnos o alumnas con integración tardía en el sistema educativo español (extranjeros). 

Es fundamental en los dos primeros casos disponer de actividades diferenciadas que permitan que 
los alumnos y las alumnas puedan situarse en diferentes tareas de refuerzo o profundización según las 
necesidades de cada uno de ellos. Para conseguir esto se podrán plantear dos tipos de actividades: 

Actividades de refuerzo: concebidas para permitir la adaptación de aquella parte del alumnado que 
no haya alcanzado los conocimientos trabajados. 

Actividades de ampliación: concebidas para favorecer el trabajo autónomo y la adquisición de des-
trezas relacionadas con el aprender a aprender. Incluimos en este apartado pequeños proyectos de in-
vestigación relacionados con la materia. 

Para los alumnos con integración tardía en el sistema educativo español, que suelen encontrarse con 
ciertas dificultades a la hora de expresarse por escrito o al entender determinadas palabras o modismos 
de nuestra lengua, se les podrá entregar textos periodísticos relacionados con las unidades para su lec-
tura y posterior resumen, así como la realización, junto con el resto de la clase, de un glosario de térmi-
nos donde anotarán aquellas palabras o giros que hayan conocido por primera vez o tengan una nueva 
acepción. 

Para los alumnos necesidades educativas especiales (discapacidades físicas o sensoriales y dificulta-
des de aprendizaje) será necesario realizar las llamadas adaptaciones de acceso al currículo, que consis-
tirán en la provisión de recursos técnicos y la adaptación de las aulas y el centro a las condiciones de 
estos alumnos o alumnas, metodología, adaptación de pruebas, ampliación de tiempos de examen, etc. 
Estas adaptaciones se realizarán aplicando la normativa existente y con la colaboración del departamen-
to de orientación. 

 

7. PROCEDIMIENTOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y DE CALIFICACIÓN. 
7.1 Evaluación ordinaria 

Calificación máxima en cada RA al final del curso: 

El 70% de los criterios que compone cada RA serán evaluados con prueba objetiva y el 30% mediante 
ejercicios prácticos.  

1. Distingue las características del sector productivo y define los puestos de trabajo relacio-
nándolos con las competencias profesionales expresadas en el título. 

10 % 

2. Alcanza las competencias necesarias para la obtención del título de Técnico Básico en 
Prevención de Riesgos Laborales 

20% 

3. Analiza sus condiciones laborales como persona trabajadora por cuenta ajena identificán-
dolas en los principales tipos de cambios y vicisitudes relevantes que se pueden presentar 
en la relación laboral en la normativa laboral y especialmente en el convenio colectivo del 
sector. 

50% 

4. Analiza y evalúa su potencial profesional y sus intereses para guiarse en el proceso de 
auto orientación y elabora una hoja de ruta para la inserción profesional en base al análisis 

10% 
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de las competencias, intereses y destrezas personales. 

5. Aplica las estrategias para el aprendizaje autónomo reconociendo su valor profesionaliza-
dor, diseñando y optimizando su propio entorno de aprendizaje haciendo uso de las tecno-
logías digitales como herramientas de aprendizaje autónomo, siendo coherente con su iden-
tidad digital y sus propios objetivos profesionales planteados en su plan de desarrollo indivi-
dual. 

10% 

Estará formada por la nota media de los criterios de evaluación que intervienen en cada uno de los 
RA ponderados por su peso. Si la nota media es superior a 5 se entenderá superado el módulo. Cada 
criterio de evaluación tiene el mismo peso dentro del RA.  

7.2 Evaluación extraordinaria 

Si la media es inferior a cinco, se realizará una prueba de recuperación a mediados de junio de los cri-
terios de evaluación no superados. 

7.3 Programa de recuperación 

Al final de cada una de las evaluaciones ordinarias se hará un examen de recuperación; en este exa-
men se incluirán los criterios de evaluación calificados por debajo de cinco en la evaluación que se esté 
recuperando.  

7.4 Paso de curso con el módulo suspenso 

Se realizará una prueba en las fechas que determine el departamento. 

7.5 Pérdida de evaluación continua 

Para aquellos alumnos que no se les pueda aplicar la evaluación continua por haber superado el 30% 
de las faltas de asistencia, justificadas e injustificadas del total de las horas lectivas de la materia, se les 
preparará un examen por escrito. 

 

8. ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA Y LA PRÁC-
TICA DOCENTE 

Ver proyecto educativo. Capítulo 4 sobre propuesta curricular, apartado 4.10. Criterios comunes de 
Centro sobre Estrategias e instrumentos para la evaluación del proceso de enseñanza y la práctica do-
cente. Evaluación de la Práctica Docente (EPD) 

 

9. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 

Actividades relacionadas con el proyecto del Aula de Emprendedores desarrollado por el departa-
mento de administración tal como: 

1. Cursos y jornadas que fomentan el emprendimiento 

2. Cursos de Fiscalidad 

3. Jornadas de marketing 

4. Excursiones a la Cámara de Comercio de la Región de Murcia 

5. Visitas a empresas 

6. Etc. 
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10. CONTRIBUCIÓN AL MÓDULO FCT 

 

1. Distingue las características del sector productivo y define los puestos de trabajo relacionándolos con 
las competencias profesionales expresadas en el título. 

2. Alcanza las competencias necesarias para la obtención del título de Técnico Básico en Prevención de 
Riesgos Laborales 

3. Analiza sus condiciones laborales como persona trabajadora por cuenta ajena identificándolas en los 
principales tipos de cambios y vicisitudes relevantes que se pueden presentar en la relación laboral en la 
normativa laboral y especialmente en el convenio colectivo del sector. 

4. Analiza y evalúa su potencial profesional y sus intereses para guiarse en el proceso de auto orienta-
ción y elabora una hoja de ruta para la inserción profesional en base al análisis de las competencias, 
intereses y destrezas personales. 

5. Aplica las estrategias para el aprendizaje autónomo reconociendo su valor profesionalizador, dise-
ñando y optimizando su propio entorno de aprendizaje haciendo uso de las tecnologías digitales como 
herramientas de aprendizaje autónomo, siendo coherente con su identidad digital y sus propios objeti-
vos profesionales planteados en su plan de desarrollo individual. 
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